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EXTRACTO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Sesión: Ordinaria 
Fecha: viernes, 26 de abril de 2019 

Hora: 10:00 h. 
 
 

 

 

 

 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, en la sesión 

Ordinaria celebrada, en primera convocatoria, el día veintiséis de abril de dos mil diecinueve, 

bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, D.ª M. Isabel Ambrosio Palos, 

con asistencia de cinco miembros de la Junta de Gobierno Local (incluida la Sra. Concejala-

Secretaria, D.ª Alba M.ª Doblas Miranda), de la Sra. Interventora General Municipal, D.ª 

Paloma Pardo Ballesteros y del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, 

D. José Alberto Alcántara Leonés.  

 

 

ALCALDÍA 

 

ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

  N.º 322/19.- BORRADORES ACTAS.- 1.- Propuesta de aprobación de 

los Borradores de Actas de las sesiones ordinarias celebradas los días 12 y 17 de 

abril actual. 

Aprobada. 

 

ASESORÍA JURÍDICA 
 

  N.º 323/19.- SENTENCIAS.- 2.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Córdoba, por la que se estima el Recurso 

seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 27/2019, interpuesto contra 

Resolución sancionadora en materia de tráfico, para toma de conocimiento y 

acatamiento. 

Toma de conocimiento y acatamiento. 

 

  N.º 324/19.- SENTENCIAS.- 3.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 5 de Córdoba, por la que se desestima el Recurso 

seguido en el Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 10/2019, interpuesto contra 

Resolución presunta del CREA en solicitud de devolución de ingresos indebidos de 

Plusvalía, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 
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  N.º 325/19.- SENTENCIAS.- 4.- Sentencia dictada por el Juzgado de lo 

Social n.º 1 de Córdoba, por la que se desestima el Procedimiento Seguridad Social 

n.º 175/18, interpuesto en Demanda de Incapacidad permanente derivada de 

accidente de trabajo, para toma de conocimiento. 

Toma de conocimiento. 

 

  N.º 326/19.- EJERCICIO DE ACCIONES.- 5.- Propuestas de la 

Asesoría Jurídica Municipal para que la Corporación se persone, en defensa de los 

intereses municipales, en los Procedimientos incoados en su contra que a 

continuación se relacionan: 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 83/19, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 2, contra desestimación de Reclamación por Responsabilidad 

Patrimonial por daños en vivienda a consecuencia de la caída de una rama de árbol. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 87/19, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 2, contra desestimación de Reclamación por Responsabilidad 

Patrimonial por lesiones a consecuencia de caída en la vía pública. 

- Procedimiento Contencioso Ordinario n.º 91/19, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 3, contra Resolución del CREA desestimatoria de Reclamación 

económico-administrativa contra liquidaciones del Impuesto de Plusvalía. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 64/19, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 4, contra desestimación de Reclamación por Responsabilidad 

Patrimonial por daños en vehículo a consecuencia de la caída de una rama de árbol. 

- Procedimiento Contencioso Abreviado n.º 74/19, ante el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n.º 5, contra Resolución del CREA desestimatoria de Reclamación 

económico-administrativa contra liquidaciones del Impuesto de Plusvalía. 

Aprobadas. 

 

ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 

 

DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

  N.º 327/19.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 6.- Proposición de la 

Sra. Teniente de Alcalde Delegada de Participación Ciudadana, de estimación del 

Recurso, interpuesto por la Asociación Cultural Casa de Espejo en Córdoba, contra 

acuerdo n.º 1049/18 de la Junta de Gobierno Local de 10 de diciembre, sobre 

reintegro total de la subvención concedida dentro de la Convocatoria de 

subvenciones de Participación Ciudadana de 2017. 

Aprobada. 

 

 

 

 



 
 

3 

ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE 

 

DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
 

  N.º 328/19.- MEDIO AMBIENTE.- 7.- Proposición de la Sra. Concejala 

Delegada de Medio Ambiente, de autorización del Plan Inicial de Actuación del 

IMGEMA 2018-2022. 

Aprobada. 

 

ÁREA SOCIAL 

 

DELEGACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
 

  N.º 329/19.- SERVICIOS SOCIALES.- 8.- Proposición del Sr. Concejal 

Delegado de Servicios Sociales, de rectificación de error en Acuerdo n.º 181/19, 

adoptado por esta Junta de Gobierno Local en sesión de 15 de marzo, relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la Asociación IEMAKAIE para el Proyecto 

"Trabajo con Familias en entornos de exclusión social de Córdoba 2018", en cuanto 

al importe de dicha subvención. 

Aprobada. 

 

ÁREA DE DESARROLLO 

 

DELEGACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO 
 

  N.º 330/19.- CULTURA.- 9.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico, de realización del XXIII Ciclo de Música 

Antigua "Ciudad de las Tres Culturas 2019". 

Aprobada, ascendiendo su presupuesto a 21.400 €. 

 

  N.º 331/19.- CULTURA.- 10.- Proposición del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Cultura y Patrimonio Histórico y Presidente del IMAE, de resolución de 

la omisión de fiscalización y ratificación de la prórroga del Contrato de trabajo de Alta 

Dirección del Gerente del Instituto Municipal de Artes Escénicas "Gran Teatro de 

Córdoba". 

Aprobada. 

 

URGENCIAS 

 

  Previa declaración de Urgencia, por los motivos que constan en los 

correspondientes acuerdos, la Junta de Gobierno Local adoptó los que siguen: 
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   N.º 332/19.- PERSONAL.- Moción del Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos y Salud Laboral, de aprobación del acuerdo 

adoptado por la Comisión de aspectos sociales sobre criterios en el reparto de 

Ayudas al Estudio para el curso 2018-2019. 

Aprobada, contando con un presupuesto de 90.557,41 €. 

 

  N.º 333/19.- CONTRATACIÓN.- Moción del Sr. Concejal Delegado de 

Gestión y Administración Pública, de continuidad en la prestación del Servicio de 

Mantenimiento de Zonas Verdes Públicas de la ciudad de Córdoba. 

Aprobada, continuando en la prestación del servicio hasta el 28 de septiembre de 

2019, con las Empresas TALHER, S.A. (Lote I), por 573.836,62 €, y UTE Zonas 

Verdes Córdoba (Lote II) por 519.255,53 €, ambos importes IVA incluido. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se formularon 

 
 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL, 

(Fecha y firma electrónicas) 

 


